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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENIO TERRITORIAL

Exped¡ente: PAoT-2o1 9-3855-SOT-1474

RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn

lv. 15 Bts 4 fracciones I y x, 21. 27 ffacciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procufaduria
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracciÓn XXll y 96 primer párrafo

de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente nÚmero PAOT-2019-

3855-SOi-1474, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite

la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

3 0 ENE 2020

con fecha 23 de septiembre de 2019, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerciÓ

su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confdencial,

denuncio ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de construcciÓn (ampliaciÓn), por

las actividades realizadas en el inmueble ubicado en Aven¡da Plan de San Luis nÚmero 359, Colonia

Nueva Santa Maria, Alcaldía Azcapotzalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de
IJ

para dar seguim¡ento a la denuncia c¡udadana, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y de visitas de verificaciÓn a las autoridades competentes y se infofmÓ a_ ]? ?91191a , ,\
competente, Ln términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV lV BlS, V, Vlll y "'
tX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, así como 85 de su Reglamento. --:----"---
ANÁLIS|S y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

a de construcciónEn el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a la materi
(ampliación), como es: el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

tiene lo siguiente

'1. En materia de construcc¡ón

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcapotzalco al predio objeto
máximos, 30% de área libre,de investigac¡ón le apl ¡ca la zonificación H/3/30/M (Habitacional, 3 n¡veles

dens¡dad Media, una v ivienda cada 50 m'? de terreno)

Durante un prrmer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría se

constató un inmueble preexistente de 2 niveles, el cual presenta retiro de acabados en su fachada -----

{-
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Sobre el particular, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan la

oportunidad de rcalizar las manifestaciones que conforme a derecho correSpondan esta

Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, propietario y/o encargado dél
pred¡o invest¡gado

Al respecto, quien omitió manifestar la calidad con la que se ostenta, mediante escrito de fecha 07 dé

noviembre de 2019, manifestó que se en el inmueble objeto de denuncia no se realiza ningÚn tipo de

trabajo constructivo

A efecto de corroborar lo manifestado por el denuncrado, personal adscrito a esta Subprocuraduría
realizó un segundo reconocim¡ento de los hechos denunciados al interior del inmueble, en el que se

constató en la parte posterior del predio la construcción a base de tabique rojo recocido de un nivel con

armado de varilla para un segundo nivel

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduria, la Direcc¡ón General de Desarrollo Urbano y Servrcios
Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco, informó que no cuenta con Registro de ManifestaciÓn de
Construcción para el predio de mérito.

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa Azcapotzalco
realizar visita de verif¡cación en materia de construcción. sin que a la emisión de la presente se haya
contado con respuesta

En conclusión, los trabajos constructivos (ampl¡ación) realizados en la parte posterior del inmueble, no

cuentan con Registro de Manifestación de Construcción, incumpliendo lo establecido en el articulo 47

del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, siendo atribución de la AlcaldÍa
Azcapolzalco verificar que la citada obra cuente con el Registro de Manifestación de Construcción y en

caso contrar¡o ¡mponer las sanciones procedentes

Corresponde a la Alcaldía Azcapotzalco, rcalizar la visita de verificación solicitada en materia de

construcción, así como ¡mponer las sanciones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
Méx¡co, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos C¡v¡les para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predlo ubicado en Avenida Plan de San Luis número 359, Colonia Nueva Santa t\¡aría,
Alcaldía AzcapoEalco, le corresponde la zonificac¡ón Hi3l30/M (Habitacional, 3 niveles
máximos, 30% de área libre, densidad Media, una vivienda cada 50 m2 de teÍreno), de acuerdo
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco
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Expediente: PAOT-20'l 9-3855-SOT-1 474

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuradur¡a se

conitatO la ampl¡ac¡ón de un inmueble de un primer nivel con armado de varilla para un segundo

nivel, en la parte posterior del predio

Los trabajos construct¡vos (ampliaciÓn) no cuentan Registro de N4anifestaciÓn de construcciÓn,

incumpliendo lo establecido en el artÍculo 47 del Reglamento de construcc¡ones para la ciudad

de México, siendo atribuciÓn de la Alcaldia Azcapotzalco ver¡ficar que la citada obra cuente con

el Registro de Man¡festación de ConstrucciÓn y en caso contrario imponer las sanclones

procedentes-------

4

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el prlmer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

Corresponde a la Alcaldía Azcap ozalco ' rcalizat la visita de

construcción, así como lmponer las sanciones procedentes

La presente resoluc¡ón, Únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

rnvestigaciOn y al estudio de los documentos que lntegran el expediente en el que se actúa' por lo que

el resultado de la mtsma se emtte en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

iubstancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se.actúa' de conformidad con lo previsto en

et articuto 27 f*cctón lrr, Oe ra uey óré;;t" de la Procüraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la C¡udad de México

SEGUNDo-NotifiqueselapresenteResoluciÓnalapersonadenuncianteyalaAlcald¡aAzcapoualco
para los efectos precisados en el apartado que antecede --------

TERCERo.-RemitaseelexpedlenteenelqueSeactÚaalaSubprocuradur¡adeAsuntosJuridicospara
su archivo y resguardo

.,o{,"*§olvI 
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OrdenamientoAsí lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez' Subprocuradora de

Tenitorial de la piocuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial del Distrito Federal
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